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P A R T E  OFICIAL’

; S. M. el R.e y  Don Alfonso X III 
{q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe efe 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL DECRETO ¡

Núrn. 1.S26. " .. . /

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de T ra 
bajo, Comercio e Industria,

Vengo en aprobar el adjunto R.e- 
jlamento para la aplicación del Real 
Secreto-ley de 26 de Julio de 1926.

Dado en Palacio a veinte de Oc-: 
L ibre de m il novecientos vein ti
siete.

ALFONSO

Ministro de Traba ja* Comercio 
e Industria,

IfpUAUDO áUNÓS PEREZ»

REGLAMENTO  

para la aplicacion del  Decreto-ley 
26 de Julio de 1 9 2 6  relativo al 

trabajo a  dom ic ilio

CAPITULO PRIMERO 

Definición del trabajo a domicilió.

Artículo 1.° A los efectos del De- 
ireto-íey de 26 de Julio de 1926, se; 
entenderá por trabajo a domicilio el 
que siendo de la naturaleza permiti
da por dicha disposición legal, ejecu
ten los obreros en el local en que, es
tuvieren domiciliados por cuenta de 
patrono, del cual recibieren retribu- 
dón por la obra ejecutada.

Artículo Zp El trabajo a domicilio 
Comprenderá: el manual o el que se 
realice a pedal o con pequeños moto- 
íes eléctricos, hidráulicos, de gas o 
tapar* etc., excluyendo para mujeres 
y niños los trabajos clasificados de 
íeligrosos e insalubres por la legis
lación vigente.

Artículo 3.° No. se considerará co
mo trabajo a domicilio, para la pro
tección que e,I Decreto-ley concede a 
los obreros:

a) El trabajo individual o colec
tivo en taller de familia que se eje- 
sute en un domicilio para satisfacer 
directamente con dicho trabajo las 
necesidades domésticas. y

bj El trabajo autónomo individual 
a  colectivo o en taller de familia, en
tendiéndose por trabajo autónomo el 
q m  se hace para la venta directa del 
producto sin intervención del patrono.

Si el trabajo fuera mixto, para el

público y patronos, se calificará todo 
él como trabajo a domicilio.

Tampoco se considerará como tra
bajo a domicilio, quedando sometido 
a la legislación general del trabajo, 
el que se, realice en habitaciones del 
domicilio del obrero que se comuni
quen, directa o indirectamente, con 
otros locales en que estén estableci
dos talleres, fábricas y, en general, 
centros de trabajo o comerciales de 
carácter industrial.

En tal caso, quedará sometido a la 
legislación general del trabajo.

De los obreros de trabajo a domicilio.

Artículo 4.° Están comprendidos 
en los preceptos del Decreto-ley:

1.° Los obreros que trabajen en 
compañía en las condiciones que más 
adelante se determinan* y

2.° Los obreros de 'un patrono a 
domicilio.

Artículo 5.° Son objeto de la pro
tección del Decreto-ley:

1.° Los obreros que aisladamente 
o formando taller de familia trabajen 
en su domicilio a desfajo por cuenta 
de patronos.

Se, entiende, a estos efectos, por ta
ller oe familia el formado por perso
nes pertenecientes a ésta en calidad 
de cónyuges, ascendientes, descen
dientes y colaterales, dentro del ter
cer grado" de consanguinidad, y que 
además vivan en la casa-morada del 
jefe de familia.

Los parientes de éste, o de su mu
jer, fuera del grado de consanguini
dad señalado en el apartado anterior, 
aun vivfmdo habitualmente con ellos, 
y las mujeres y los niños acogidos por, 
la familia, además de gozar de la 
protección del Decreto-ley estarán 
sometidos a las leyes reguladoras de 
la duración de la jornada, edad para 
el trabajo, descanso semanal, trabajo 
nocturno, labores peligrosas e insalu
bres, y, en general, a cuantas se dic
ten para los obreros de su edad f  
sexo que, trabajen en fábricas y ta
lleres.

2.° Los obreros que en el domici
lio de uno de ellos trabajen a destajo 
por cuenta de patronos, en compañía 
a partir ganancias.

3.»■ Los obreros que trabajen a 
jornal, por tarea o destajo, fuera de 
su domicilio, en el de un patrono a 
domicilio.

De los patronos.

Artículo -6.° Serán patronos del 
trabajo a domicilio,- a los efectos del 
Decreto-ley, los fabricantes, almace
nistas, comerciantes, etc., con taller, 
almacén o comercio matriculado; los 
contratistas, subcontratistas y desta
jistas que encarguen trabajo a domi
cilio pagando a tarea o destajo, dan
do o no los materiales y útiles de 
trabajo.

El hecha d¡e no estar matriculado 
el patrono del trabajo a domicilio no 
eximirá del cumplimiento de las dis
posiciones protectoras de éste.

Artículo 7.° El destajista o quien 
obrero o no tomando trabajo a do
micilio, tenga a sus órdenes como 
auxiliares a otros obreros, oficiales, 
aprendices, etc., que trabajen con 
él y para él a jornal, tarea v desta

jo, dándoles ó ño Ibis materiales^ 
tendrá su taller sometido a la 1$! 
gislació.n general del trabajo de íék  
bricas y  tálleres, con los debéréH 
obligaciones y responsabilidades qti|¡ 
para los patronos establece ;dieh;$ 
legislación tuitiva de la clase traba-* 
jadora.

Artículo 8.° La jornada legal dé 
obreros empleados en fábricas D tafc 
llores no podrá aumentarse coito® 
consecuencia de encargos de traba-* 
jo  a domicilio.

CAPITULO I I  

Del Patronato del trabajo a domicilió*

Artículo 9.* El Patronato gg 
compondrá de un Presidente y dos; 
Vocales de libre elección del Gobier* 
no, cuatro designados por el Consejo; 
de Trabajo, uno por cada uno de los; 
grupos patronal, obrero, de entidades 
de carácter económico, científico y so-: 
cial y dei Gobierno; y dos que habrá® 
de ostentar la- representación de la# 
instituciones y asociaciones tutelareis1 
y protectoras del trabajo a domicilio1.

Serán Vocales natos él Directo^ 
general á&l Trabajo y  el Inspector; 
general del Trabajo, y  por delegá-s 
ción, el Subdirector general y ¡el, 
Subinspector general del Trabajó, 
respectivamente, y los Jefes de la# 
Secciones de Reglamentación y Ser-: 
vicio Internacional del Trabajo.

El Patronato tendrá también uñ 
Secretario, que será nombrado poli 
el Ministerio de Trabajo, .Comerció 
e Industria. j t

Articula 10. Los miembros del 
Patronato del Trabajo a domicilio,, 
excepto el Presidente, los Vocales 
natos y el Secretario, se renovarán' 
cada cinco años, pudiendo ser re-: 
elegidos los que desempeñen sus; 
funciones en el momento de la re* 
novación.

Artículo 11. Lo3 Vocales que os
tenten representaciones electivas 
del Consejo de Trabajo, cesarán ení 
el cargo cuando terminé su man-, 
dato en el mismo, procediendo el 
Consejo a designar las persona;#; 
que, dentro de la propia representa* 
ción, hayan de sustituirles.

Artículo 12. El Ministerio dé; 
Trabajo, Comercio e Industria lie-; 
vara en la Dirección del Trabajo un 
registro especial do las As ocia ció,* 
nes e Instituciones tutelares y pro* 
lectoras del trabajo a domicilio, 
siendo la inscripción. en el mismo! 
obligatoria para todas las que en su 
día aspiren a intervenir en Jas fun
ciones encomendadas ai Patronato.

Artículo 13. Las Asociaciones e 
Instituciones tutelares y proíecio-i 
ras del trabajo a domicilio inscri* 
tas en ese Registro especial, ten
drán derecho a proponer, cuando; 
se renueve el Patronato, al Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indos* 
tria los nombres de los dos Vocales 
que han de ostentar la representa
ción de dichos organismos»

El Ministerio recordará a las ex-* 
presadas Asociaciones en tiempo- 
oportuno ese derecha, ai efe ele de 
que, si es posible, se. pongan dé 
acuerdo en la propuesta- de laa per* 
sonas, y sí el acuerdo no se realiza
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y cada una de ellas designa nom
bres diferentes, el Ministerio de; 
Trabajo, Comercio c industria ele
girá quién, a su juicio, represente 
las Asociaciones e Instituciones dé 
mayor importancia, autoridad y la
bor social realizada; en la esfera del 
Decreto-ley*

Artículo, 14. El Presidente del 
Patronato convocará a las sesiones 
de éste, dirigirá sus debates, hará 
ejecutar sus acuerdos y mantendrá 
el contacto entre dicha; entidad y el 
Ministerio de Trabajo.

Serán Vicepresidentes del Patro
nato el Director del Trabajo y  el 
Inspector general del Trabajo ó el 
Subdirector o Subinspector de éstos 
'servicios.

Artículo 15. Las facultades d(3l 
Patronato del Trabajo a domicilio 
serán de consulta, como órgano 
asesor del Ministerio de Trabajo en 
las materias relativas al referido 
trabajo a domicilio, y de • iniciativa y 
de organización.

Artículo 16. Como órgano ase
sor del Ministerio en lo referente al 
trabajo a domicilio, entenderá:

1.°. En las protestas q u e  susciten 
las elecciones de los Comités parita
rios de fijación de tarifas de retribu
ción que en su día se verifiquen.

En éstas protestas, o reclamaciones 
será también oído el Consejo de Tra
bajo,

2.° En las reclamaciones que se 
formulen contraías tarifas o tipos de 
retribuciones mínimas 'fijadas por los 
referidos Comités paritarios, o cuando 
deban tenerse en cuenta determinadas 
circunstancias generales o locales que 
afecten a cada sector del Trabajo a 
domicilio.

3.° En las dudas o dificultades que 
surjan con motivo de ia aplicación 
del Decreto-ley, especialmente en ia 
determinación del carácter de patro
nos y obreros a domicilio, así como 
en las circunstancias peculiares que 
én cada caso concreto puedan modifi
car la condición jurídica de los desta
jistas e intermediarios.

El Patronato, ante- de informar, 
oirá al Comité paritario del trabajo a 
domicilio correspondiente, si estuvie
se ya constituido, y a las Asociaciones 
patronales y obreras. Caso de no exis
tir asociaciones de una y otra (dase, 
se oirá a los patronos y obreros inte
resados en él asunto.

4.° En las propuestas de modifica
erán que para ciertas industrias for
mulen los Comités paritarios del Tra
bajo a domicilio sobre determinados 
preceptos del Decreto-ley, cuya apli
cación estricta y rigurosa ofrezca gra-

- ves dificultades, oyéndose además al 
Consejo de Trabajo.

5.° En todas las demás cuestiones 
en que el Ministerio estime que el Pa
tronato debe actuar corno Cuerpo con
sultivo.

Artículo 17. Las facultades de uii- 
ciaiiva que al Patronado corresponden 
son:

i.° Iniciar el establecimiento de 
Comités paritarios de fijación de ta
rifas de retribución, con arreglo a lo 
que dispone el articulo 19.

2* Fomente la constitución de

las instituciones y Asociaciones tute
lares y protectoras del trabajo a do
micilio, interesando, su apoyo, y esti
mular también la formación de Socie
dades patronales y obreras del mismo 
carácter, a los fines del mejor cum
plimiento del Decreto-ley.

3.° Informar en su día al Gobier
no sobre las subvenciones' que hayan 
de otorgarse a estas Sociedades.

4.° Realizar, previa la aprobación 
del Ministerio, todas las informaciones 
que consideré convenientes y la labor 
de propaganda que estime útil y ne
cesaria, solicitando en todo caso del 
Ministerio la cooperación y el concur
so de los órganos dependientes del 
mismo.

5.° Organizar Exposiciones del Tra
bajo a domicilio y cualesquiera otros 
actos análogos de propaganda y difu
sión de los preceptos del Decreto-ley, 
a fin de interesar a la opinión pública 
.sobre este problema.

6.° Proponer al Gobierno cuantas 
medidas estimé oportunas para mejo
rar la condición del trabajo a domi
cilio en sus aspectos higiénico, eco
nómico y social.

Artículo 18. En las sesiones del 
Patronato los asuntos se resolverán 
por mayoría de votos, siendo necesa
ria la presencia de la mitad más uno, 
por lo menos, efe los Vocales en pri
mera convocatoria y cualquiera que 
sea el número de asistentes én las de 
segunda.

CAPITULO III
Be la constitución de Comités parita

rios de fijación de tarifas de retri
bución.

Artículo 19. Los Comités parita
rios del Trabajo a domicilio podrán 
constituirse a propuesta del Patrona
to, a petición de un grupo de obreros 
o patronos del trabajo a domicilio, de 
una Institución o Asociación protecto
ra tutelar de obreros de dicho trabajo 
o de una Asociación de éstos. En el . 
primer caso, el Patronato elevará al 
■Ministerio' de Trabajo, Comercio e In
dustria una comunicación razonando 
la conveniencia de que se constituya 
el Comité o Comités paritarios, de que 
se trata. En ios restantes las solici
tudes de Comités paritarios se dirigi
rán ̂ al Ministerio de Trabajo, quien 
pedirá en primer término el infórme 
del Patronato y éste, después de prac
ticar las informaciones que considere 
oportunas, devoIverá in formad a la so- 
lieitud al Ministerio de Trabajo» quien 
resolverá en definitiva, oyendo n la 
Comisión delegada de Corporaciones y 
a la permanente del Consejo de Tra
bajo,

Artículo 20. Las elecciones para 
los organismos paritarios-del Trabajo 
a domicilio se verificarán conforme 
al artículo 12 del Decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1S26 sobre* $rganf- 
zaeióín Corporativa Racional, abrién
dose antes de la elección de cada Co
mité el plazo a que se refiere la dis
posición transitoria de dicho De
creto, a los e-fectoe-de la'inscripción 
m  el Censo de las Asociaciones pa
tronales y obreras del trabajo a do
micilio que aun no figuren en e| Cen
so expresado.

En loŝ  recursos contra la validez di 
las elecciones se oirá ail Patronato del 
Trabajo a domicilio y al Consejo de 
Trabajo. '

Artículo 21. Los Comités par iba-* 
ríos del Trabajo a domicilio podrán 
consumir se p ara u na .1 o c al i da d deter-; 
minada o abarcar distintas localidades 
donde se practique el referido tra-r 
bajo.

En la Real orden de creación de 
cada Gomité se determinará su juris
dicción e ingresos que se le asignan, 
así como el número de patronos y 
obreros que lo compongan, que ha
brán de pertenecer a la industria a 
industrias a que el Comité se refiere, 
Las mujeres serán electoras y .ele- 
gibles. : i

Artículo 2¡2. Cuando las do.s repre- 
s enlacióles pr of e si onaile s de cada Co< 
mité no se pongan de acuerdo pará 
la elección de Presidente lo designará 
el Ministerio de Trabajo, a propuesta 
del Patronato.

El Presidente dirigirá los debates y 
tendrá voto dirimente sólo para de-* 
cidir los casos de empáte en seguih- 
da votación.

CAPITULO IV 4
De las facultades de los Comités parí- \ 

tarios del trabajo a domicilio,
Artículo 23. Serán facultades de 

los Comités .paritarios del Trabajo a 
domicilio:

1.a La determinación de las retri
buciones mínimas de mano á& obra, 
conforme a las normas expresadas en t 
el artículo 15 del Decreto-ley de 26 
de Julio de 1926.

2.* Informar al Patronato del tra
bajo a domicilio efi todos aquellos ca
sos en que J a  aplicación del Decreto- 
ley y la clasificación de patronos y 
obrero® a domicilio suscite reclamar 
eiones de las partes interesadas.

3.a Proponer ai Patronato aquellas; 
modificaciones que se refieran a la 
especialidad de determinadas indus- 
trias dentro del régimen general que 
el Decreto-ley establee©*

4.a Comunlcair al Patronato el yé- 
suitado de sus estudios e infonnacio-» 
nes sobre los aspecto-s higiénico, eco
nómico y social del trabajo a domi
cilio en la localidad o localidades qué 
comprendan.

5.a Servir de órgano de concilia
ción de los patronos y obreros, si unos 
y otros aceptan sus buenos oficios.

Artículo 24. Una vez en funciones 
los Comités paritarios del trabajo- & 
domicilio, sus acuerdos se comunica
rán a las Delegaciones regionales, a 
los órganos de la Inspección, al Patro
nato y a! Ministerio de Trabajo*

Artículo 25. Los acuerdos de loe 
Comités paritarios del trabajo a do
micilio serán tomados por mayoría ab- 
sahita de cada una de las representa
ciones que constituyan ©1 Comité etí 
lais sesiones dé primera convocatoria, 
y por mayoría absoluta de íbé asis
tentes en Jas de segunda.

En las sesiones de primera convo
catoria, si algún asunto se sometiera 
a votación, deberá ser, para su vali
dez, igual el número de Vocales de 
cada clase.

En las sesiones de segunda convó- 
catoria y en las extraordinarias sólo 
podrán tratarse los asuntos .que
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ten en la correspondiente convocato
ria.

Artículo 2G. Los recursos contra 
los acoré rdos de los Comttés  ̂paritarios! 
fijando definitivamente el tipo de sa
lario mínimo a que se refiere el ar
tículo 19 del Decreto-ley de 26 de Ju- 
Sio die 1926, se entablarán ante él Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria, en él plazo improrrogable 
de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al en que sea notificado a 
las partes el acuerdo del Comité, pu- 
d i en do entablar dichos recursos 1-os 
patronos u obreros a quienes afecten, 
a tenor de lo dispuesto en el mencio
nado artículo 19 del Decreto-ley.

CAPITULO V 
De la inspección.

Artículo 27. La vigilancia del cum
plimiento de las disposiciones legales 
sobre trabajo a domicilio, correspon
derá a la Inspección del Trabajo, con 
sujeción a las normas que regulan 
este servicio. Cuando la Inspección del 
Trabajo necesite del concurso de los 
Comités paritarios del Trabajo a do- - 
mieilio y los recursos con que cuente 
el Patronato lo consienta, la Inspec
ción podrá delegar en ellos las facul
tades inspectoras que estime perti
nentes.

Artículo 28. A los efectos del ser
vicio de Inspección, todo patrono que 
contrate trabajo a domicilio bajo la 
protección de este Decreto-ley, deberá 
comunicar al Comité paritario y a 
Inspección provincial del Trabajo:

1.° Que contrata la ejecución de 
determinadas obras o trabajos, fuera 
de 'sus dependencias, en el domicilio 
de los obreros.

£.° El local o locales donde se hace 
él encargo de la obra y se recibe ésta, 
una vez ejecutada, con indicación de 
los días y horas en que se realicen las 
bperaciones indicadas.

8.° Cuando para ello fuera reque
rido por el Comité paritario o por la 
Inspección, el registro quê  deba llevar 
de los nombres y domicilioé de las 
{personas que trabajen para él.

Artículo 29. Los patronos fijarán 
en sitios visibles del lugar donde se 
acostumbre a entregar y recoger la 
obra las tarifas de retribución acor
dadas o fijadas, según el Decreto-ley, 
y un ejemplar impreso de éste y su 
Reglamento.

Artículo 30. El Jefe de taller de 
familia y el patrono a domicilio- esta
rán obligados a llevar y exponer al 
funcionario de la Inspección, cuando 
fueran requeridos para ello, la lista 
de los obreros que trabajen bajo su 
dirección y las señas de sus domici
lios; siendo responsable dê  las con
travenciones a esta disposición.

Artículo 31. Se considera como 
obstrucción al servicio de Inspección 
del trabajo toda negativa u obstáculo 
puesto al ejercicio de la misma en el 
local donde se trabaja, aunque dicho 
local forme parte del domicilio de un 
patrono o se trate de un taller de fa
milia.

CAPITULO VI 
De las sanciones.

 Artículo 32. Las infracciones al

Decretó-ley y las obstrucciones al 
servicio de Inspección, encargado de 
velar por su cumplimiento, se casti
garán con multas desdé 25 pe-setas 
hasta 500, siendo responsables los 
patronos, salvo prueba en ̂  contrario.

La tramitación para la imposición 
de sanciones y recursos será la que 
establece la legislación vigente.

Sin embargo, la Inspección del tra
bajo podrá, desdé luego, señalar la 
infracción sin necesidad de apercibi
miento, y sólo cuando, a juicio del 
Inspector, existiese ignorancia discul
pable, podrá apercibirse: al infractor, 
concediéndole para corregir la infrac
ción un breve plazo, pasado el cual se 
procederá a levantar acta  ̂de infrac
ción, con arreglo a las disposiciones 
de procedimiento establecidas para 
este servicio.

El importe dé las multas se ingre
sará en él Instituto Nacional de Pre
visión, con destino a mejorar las pen
siones del retiro obrero.

Aprobado por S. M.— Madrid, 20 de 
Octubre de 1927.—Eduardo Aunós 
Pérez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.353.

Exorno. Sr.: Accediendo a la pro
puesta formulada por V. E.,

S. M. el Rey (q X>. g.) se ha ser
vido nombrar con esta fecha Vocal 
de la Junta Técnica é Inspectora de 
Radiocomunicación, en) representa
ción de ese Ministerio dé Marina, a 
D. Rafael Lucio Villegas, Teniente de 
navio, Ingeniero radiotelegrafista, en 
sustitución del Capitán de fragata don 
Ramón Fontenla y Maristany, actual
mente embarcado en el acorazado “Al
fonso XIII” , que venía desempeñando 
el cargo de Vocal de la propia Junta, 
según Real orden circular de 4 dé 
Marzo último.

De Real orden. lo digo arY. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Marina.

Núm. 1.354.

Excmo. Sr.; Habiéndose comproba
do en el expediente instruido en esta 
Presidencia del Consejo de Ministros 
que* son fundadas las quejas, ante la 
misma formuladas, por varios Alcal
des de Ayuntamientos del partido de 
Carballino (provincia de Orense) con
tra D. Manuel López Valeirés, Recau
dador de Contribuciones de la misma

zóna, en las que exponen que éste, se
cundado por sus agentes auxiliaren y 
prevaliéndose del cargo dé cobrador 
qué ejerce y que tan' en relación di
recta le pone con lós contribuyentes, 
sé dedica en toda ocasión y durante 
las operaciones de cobranza a comba
tir y desprestigiar la labor del Go
bierno; y

Considerando que la censurable ac
tuación de dicho funcionario público, 
con ocasión del desempeño de su có-: 
metido, está comprendida entre aque
llas a las que es precisó aplicar las 
medidas excepcionales de carácter dis
ciplinario y gubernativo a qué se re
fiere él Real decreto de; 16 de Mayo 
de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.), de* acuerdo 
coii el Consejo dé Ministros, a pro
puesta de su Presidente y con suje
ción a lo prevenido en el mencionado 
Real decreto, se ha servido disponer 
que D. Manuel López Valéires quede 
cesante en el cargo de Recaudador dé 
Contribuciones de la zona de Carba
llino.

Al propio tiempo significó a V. E. 
la necesidad de que el mencionado 
servicio no experimenté interrupción.

De Real orden lo digo á V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Ministro dé Hacienda.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 135.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien autorizar al Capitán 
de Artillería. D. Agustín Plana San
cho, con destino en. él Laboratorio: 
Central y Taller de Precisión de Ar
tillería, para que asista al Congresó 
de Materiales de construcción quer 
tendrá lugar en Charlottenburg (Ale
mania) del 22 del corriente mes al 13 
del próximo mes de Noviembre; tén 
niendo derecho durante los veinti
nueve días que invierta en esta co
misión a las dietas y viáticos .regla-: 
mentarios, con cargo al capítulo k®, 
artículo único de la Sección cuarta 
del vigente presupuesto, así como a 
los viajes de ida y regreso que efec-; 
túe en territorio nacional por cuenta 
del Estado.

De Real orden lo digo a V E. para 
su conocimiento: y demás efectos* Dio§
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guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 d¡e Octubre 'de 1927.

DUQTJE DE TETUÁN
Señor..?

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 571.

Ilma. S’r . : Vista la instancia sus- 
felrita por D. Ramón González T ablas, 
'Auxiliar administrativo del Catastro1 
de la riqueza urbana con destino en 
Jai provincia de Cádiz, en solicitud de 
¡prórroga de un mes de licencia por 
£nfermiedad, que acredita con certifi
cación facultativa ajustada a io pre
venido en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, y teniendo en cuenta 
Jo dispuesto en el artículo 33 del Re- 
glamiSeto de 7 de Septiembre de 1918, 

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bin conceder al citado funcionario di- 
feha prórroga de un mes, con medio 
sueldo, a partir del día 12 de los co
rrientes.

De Real orden lo digo a y . I. para, 
su conocimiento y  e fe c to s  consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Octubre de 1927.

CALVO SOTELO
g'eñor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

Núm. 572.
Excmo. Sr.: En-cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, nú
mero 1.342, de lñ del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Portero quinto, con sueldo 
ftnual de 2.000 pesetas *y destino a la 
Biblioteca popular de la Latina, a Ju
lio Gutiérrez Pinel, adscrito a la De
legación de Hacienda en la provincia 
de Toledo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
|u conocimiento y efectos proceden
tes*. Dios guards a Y. E. muchos años. 
Madrid, 19 da» Octubre de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Ministro de Instrucción públi

ca y BBelIas Artes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
 Núm. 1.261.

Excmo. Sr. : La Sala de lo Conten-:

c i oso - a dm i nis t ra t i vb del Tribunal 
Supremo, en pleito promovido por 
D. Macario Blas y Manada, contra 
la Rea? orden de este Ministerio de 
13 de Abril de 1925. ha dictado 
sentencia, cuya pareé dispositiva 
es como sigue:

“ Fallamos qué debemos declarar 
y declaramos nula la Real orden dé 
*13 de Abril de 1925, expedida por 
la en aquella época Subsecretaría 
del despacho Se Gobernación, y 
mandamos se reponga el expedí en-> 
te al estado que tenía inmediata-^ 
mente después de. ser acordada la; 
petición de antecedentes para que se
guida la tramitación en forma se dic
te la resolución que procede.”

,Y conform ándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con dicha sentencia, se 
ha servido disponer sé cumpla en 
sus propios términos cuanto en la 
misma se ordena.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y, E¡. muchos: años. Ma
drid, 20 dé Octubre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.-

Núm. 1.262.

En vista de que el Oficial tercero dé 
la estación-sección de Pontevedra, 
D. Eugenio Lúis Pérez y García, no 
¡se I a presentado en su destino al ter
minar la segunda prórroga d!é licencia 
por enfermo que le fué concedida póí 
Real orden número 1-151 de 24 dé 
Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confuí-: 
midad con lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), sé 
ha servido declarar en situación dé 
supernumerario en la escala de su 
clase al expresado Oficial tercero dé 
Telégrafos D. Eugenio Luis Pérez y 
García, quién será baja en el servicié 
activo desde esta fecha*

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 30 d# Octubre 
de 1927-

E1 Director general,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado primero, 
. Jefe de la Sección de Pontevedra y 

Ordenador de Pagos^

- V . : :  - i - '£ r r i = 2 = i

MINISTERIO DE instrucción 
PúBLICA Y BELLAS ARTEs

REALES ORDENES 
Núm. 1.263.

De conformidad con lo dispuesto j #  
los presupuestos vigentes de este Mi
nisterio, capítulo 7.°, artículo único, 
concepto 3.°,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer queden confirmados en 
sus respectivos cargoi de Profesores 
interinos de Taquigrafía y Mecano
grafía, Inglés, Italiano y Alemán de 
los ' Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza los señores que e’n el curso, 
próximo pasado han desempeñado clL 
chas enseñanzas, con el sueldo o gra
tificación de 2.000 pesetas anuales, a 
partir del día de esta fecha, cuya- re* 
Iación §é Inserta a continuación:

Taquigrafía y  Mecanografía*

Doña Teresa Pérez Hinojal, del Inár 
ti tuto de Albacete.

D. Justo Ulazama Durán, ¡del 
Alicante. v-

D. Juan López Suáréz, del dé AI* 
méría.

D. Enrique Antón Macabiclí, del dér 
Baeza.

D. Pablo Gómez Guadalupe, del de 
Bilbao.

D. Salvador José Marcos Torres,, dé 
Burgos

D. Francisco' Moreno Maestro, d i  
Cácérés. y - '1

D. José Magaña Manjóti, dé Cádiz.
D. Inocencio Morepo RuiléS, diCa®4 

tagena1. '
D. Lul$ Soto Bdlófí, de GasiéHéi& ** 
D. Luis Bucgta Sánchez, dé Ciudad

Real. . . ;
D. MaUuél Gutiérrez Ortiz, cié OójN 

daba.
D. León Sahz Lodré, dé, CoruñA,
D. Luis Calvo Sánchez dé Gerohá).
D. Isidoro Castillas’ Sánchez, dé G pjdri. ' -  r
D. Julio Martín Guzm&n, dé G u# 

dalajara.
B. José Hernández Fernández, if$ 

Huelv».
Doña Aria María Viadt y Mórledft? 

de Huesca. ; ! ^
D. Victoriano Romero Palomó, éé- 

Jerez. v i
Doña Juana García Gonzalo, dé E i  

Laguna.
D. Augusto M. Romero Echevarría1, 

de Las Palmas.
D. Elíseo García Ruizfernández, del 

León.
D. Eduardo Martínez Martínez, dé 

Lérida. '
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D .' Luis Sáez-Benito Sánchez, de 
Logroño.

D. Angel Gómez Blanco, de Lugo.
D. Rafael Aroca Palacios, del de 

San Isidro (Madrid).
D. Miguel F lorit Curtielia, de Mellón.
D. Rufino Jiménez Guerrero, de 

Málaga,
XX Francisco Soler, de Murcia.
D. Modesto Pérez Piñeiro, de Orense.
Doña Adela Sánchez Lavaron L a 

va rg a, de Oviedo.
Doña María de Las Mercedes de Cois- 

si o Moreno, del de Patencia.
B. Antonio Ripoll Fiol, de Palma 

de Mallorca.
Doña María Concepción de Diego y 

Bigarda, de Pamplona.
Doña María Alherich Olivé, deReus.
D. Victoriano Ronco González, del 

te Salamanca,
D. Modosí.o Escohosa Altuna, del de 

5a21 Sebastián.
D. Angel Martín Rodríguez, del de 

Santander.
D. Daniel García y  García-Barros, 

áel de Santiago.
D. Al ej andro Barahona López, del

D. Juan Severino Jiménez Guerre
ro, del de Soria.

D. Francisco Yergés Soler, del de 
Tarragona.

D. Mariano Jiménez Fernández, del 
de Toledo, •

D. Augusto Mil ego Díaz, del de Va
lencia.

D. Eduardo de Gossío González, clel 
de Yailadolid.

D. Pedro Moreno Gil, del de V i
toria.

D. José de Juan y Lago, del de Za
mora.

D. Enrique Martín Guzmán, del de 
Zaragoza.

Inglés.

D. Juan Bautista Llorca Martínez, 
1el de Albacete.

D. Rigoberto Santón ja  Gil, del de 
Alicante.

D. Eduardo A. AJtolaguirre del de 
Almería.

D. Juan José M artín  y Rodríguez, de 
Avila.

D. José Guzmán Renshaw, de Ba
dajoz.

D. José Casadesús Vila, del de Bar
celona.

D. Antonio de Oriosoío, del de B il
bao.

B. Dionisio A jenjo y  de Lozar, de 
Burgos.

D. A lfredo Gil Múñiz, del de Cáce
les.

D. Ricardo Guardiola Díaz, de Car
tagena.

D. Rafael Díaz Montero, del de Cá
diz.

Doña María Luisa García I  orado 
y  Seiralio, del de Castellón.

D. Pedro Ruíz Rodríguez, del de 
Ciudad Real.

D. José Pérez Guerrero, del de Cór
doba.

D. Eduardo Sanjurjo Camino, del de 
Coruña.

D. Francisco Vilanova Arólas, de 
Figueras.

D. José Vidal Serra, de Gerona.
D. Andrés Monreal, del de Gijón.
D. José Tabeada Tundidor, del de 

Granada.
D. Adolfo Gímez-Condobés Hernán

dez, del de Guadal ajara.
D. Bartolomé Sixto Barranco He

rrera, de Huelva.
, D Enrique Esbri Fernández, del de 

Jaén.
D. Celestino Díaz y  de Morales, del 

de Jerez.
D. Ricarda Hodsón. Balestrinó, del 

de La  Laguna.
D. Francisco F io l Pérez, del de Las 

Palmas.
D. Hipólito Unzueta, del de León,
D. Santos Vicente Baldovi, del de 

Lérida,
D. Gerardo Olazábal Laca lie, del de 

Logroño.
D Manuel Arias Pórtela, del de 

Lugo.
D. Carlos José Ramspolt de Laspée, 

del del Cardenal Cisneros.
D. Daniel López López, del de San 

Isidro.

D. Gabriel Gomforio Tilomas, del de 
Mahón.

D. Francisco de A. Fortuni Ramos,
, del de Málaga. ,

D. Juan Ros, del de Murcia.
D. Jaime Pérez Coleman, del de 

Orense.
D. Salvador Martínez Lsasi, del de 

Oviedo.
Doña Eloísa Mayoral Escacho, del 

de Patencia.
D. Daniel 'Martínez Ferrando, del 

de Palma de Mallorca.
D. Antonio Gareía-Fresea y Tolo- 

sana, del de Pamplona.
D, Andrés Secantes Vázquez, del de 

' Pontevedra.
D. Cervantes Gabejo Castrillo, del 

de Reus.
■1

D. Manuel Cardenal, del de Sala
manca.

D  José María Avalo, del de San Se
bastián.

D. Arturo Cervigón Díaz, del de 
Santiago.

D. Rubén Lando Vaz. del de Se
gó v i a,

D. Fernando Díaz de Mendoza y Sen 
rrano, del de Sevilla.

D. Joaquín Orense Talayera, del dé 
Soria. >;■

D. Miguel Muiitanor Llebrés, del dé 
Tarragona.

D. Luis Alonso Fernández, del dé 
Team el.

D. José Marinez Ausín, del de T on 
ledo. ;f|

D. José López Tomás, del de Vá-/ 
lencia.

D. Jesús Benz, del de Valladolid.
D. Pedro Guirao Gabriel, del de Vi-: 

loria,
D. Teodoro Carvajal Domínguez, del 

de Zamora.
D. Zacarías Herrero Segaría, del dé 

Zaragoza/
Doña N ico lasa E liagaray Señar ega  ̂

del de Cabra.

Alem án.

D. Fernando Mínguez Rico, del Inste 
titu lo de Albacete.

D. Julio Bernacer Tormo, del dé 
Alicante.

D. Pedro Sanz Herrero, del de AIh 
mería.

D. Ruperto Fontanilla García, del 
de Avila . _ r

D. Manuel Jiménez García, del dé 
Badajoz. /' f"

D. Elíseo Fernández Cobo, del dé 
Baeza.

D. Juan José de Llodio Gokoeehea,; 
del de' Bilbao.

D. Moisés Sánchez Barrado, del 'di 
Burgos.

D. Abilio Rodríguez Rosillo, del dé 
Cáceres,

D. Luis W iesenthal Miranda, del &  
Cádiz.

D. Benito Francisco Gazo Rodríguez* 
del de Cartagena,

D, Agustín Zaragoza Serret, del dé 
Castellón.

D. Gonzalo 'Muñoz Ruiz, dél de Ciuv 
dad Real.

Doña María Granóla Soler, del Jé 
Córdoba. ' 1

D. Enrique Fraga García^ del de Lá 
Coruña.
1 D. Manuel Granel! Olivér. del dé 
Cuenca.

D. Juan Llauso Padrosa, del de FD 
güeras.

D. Manuel Xiherta y  Roqueta, del dé 
Gerona.

D. Em ilio Alemany Bolufer, del dé 
Gijón.

D ., Angel Smolling Eisermann, del 

de Guadal ajara.
D. Max J. Ribary del de Huelva,
D. Enrique Lajusticia Blasco, del dé 

Huesca
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D. Cristóbal Romero Castaño, del de 
Jaén.

D, Fernando Osaal y goto, Sel 
$e¡ Jerez,:

D. Francisco Laroche Aguilar* Sel 
Se La Laguna; D, José Sabater Vi-: 
Sal, del de Las Palmas,

B. Ricardo PpcLer Katzenmayer, 
Sel de León,

D. Felipe Peña Navarro, del Se 
Lérida.

D. Mauro Ortiz de Urbina y .üri-s 
barren, del de Logroño. ,

D. Pablo W erner, del de Lugo,
B. Ricardo de Cuadrado y Alber- 

£hi, Sel de Mahón.
D, Felipe Alva Serrano* del de 

[Málaga.
B. Francisco Serrano Manzana

res* del de Murcia.
B. Cándido; Francisco Fernández 

¡Anadón, del Se Orense.
B. Jorge Scjiiffauer, del de Oviedo. 
B. Manuel Albarrán Sanz, del de 

¡Palenoia.
B. Pedro; B.oñet de los Herreros, 

Sel de; Palma de Mallorca.
B. Jesús de; Aranzaái Irujo, del 

de Pamplona. 1
B. Ramón Lor en te Sanjurjo, Sel 

de Pontevedra.
D. Juan Rivera Villaro, del de 

Reus.
D. Mauricio H. Fuherer, del de 

gan Sebastián.: ¡
B. Manuel Ramírez [Valladares, del 

Se Santander.
B. Agustín Moreno Rodríguez, del 

0e Segovia.
B. Félix Herrero y Vaquero, del 

de Sevilla.
©. Clemente Hernando Balmori, 

Sel de Soria.
B. Salustiano Alvarado Fernán- 

Pez, del de (Tarragona.
B. Andrés de Vargas M acfeea 

Muñoz, del de Tertoel. v - 
B. Tomás Melonyay, del de |Ta~ 

ledo.
D. Faustino Gosaivo Más, del de 

Valencia:
B. Ildefonso Peí ayo, del de Va- 

„ Hadolid.
L Gerardo Ervina Eguilier, del 

de Vitoria.
B. Pablo Casaseea Jambrina, ddl 

Pe Zamora.
XX Bruno Luis López Di ego-Ma

draza, del de Zaragoza.
Doña Annie de Sebultz. del de 

Cabra.
; - . Italiano.

T>. . Antonio ..Jumare s. Herrera* .del 
Jnstituto de. Albacete,

D. Natalio de Anta y 'de Asís, del 
pe Alicante.

B. José Manuel García García, 
del de Almería.

B. Eduardo del Palacio y Fontán, 
de,l de Avila.

D. Juan Hernández Gómez, del 
de Badajoz.

D, Francisco; Baras Pad' Ia, del 
de Baeza.

D, Manuel Mallén Garzón, del de 
Barcelona.

B. iRosén Alvarez Tajadura, del 
de Bilbao.

B. Francisco Ortega Cuesta, del 
de Burgos.

D. Francisco Salazar Leyba, del 
de Cabra.

D. Juan Varrone Bi Giro laño, del 
;de Cáceres.

B. Antonio Gómez Tomás, del de; 
Cartagena.

D. Federico Fuertes Manauta, del 
de Castellón.

B. José Fieto García, del de Ciu
dad Real.

D, Antonio Gil Muñiz, de i de Cór
doba.

D. Rafael Pérez Gómez, del dé 
Coruña.

D. Tritón Bellrán de Mareo, del 
de Cuenca.

D. Juan Núñez Fernández, del de 
Figuerasí

D. Carlos Benetti Tartaglía, del 
de Gerona.

D, José Suárez Rodríguez, del de 
Gijón.

B. Luís Seco de Lueena y Pare
des, del de Granada.

D. Aniceto Tapias Navarro, del de 
Gu adala jara.

D, Diego Guzmán Pavón, del de 
Huelva.D. Basilio Lain García, del de 
Huesea,

B. José Nogués y  Mas-só, del de 
Jaén. r

D. Andrés Fére*ui López, del de 
Jerez.

B. José Sabater Vidal, del de Las 
Palmas,

D. Argimiro Alvarez López, del de 
León.XX Manuel Pérez Gómez, del de Lé
rida. ' 'XX Miguel Berger Sagastt* del de Lo
groño.

B. Pedro López Rubín, del de Lugo.
D. Rodolfo Gil Fernández, del del 

Cardenal Cisneros.: D. Natalio Rivas Ruiz, del de San
Isidro. .. \B. Juan Hernández Bíora, cfei de 
Mabón,

B. Aquileis Pettengb?. Gallot, del dé 
Málaga. : ■

B. Dionisio Siena García, del dé 
Murcia. - ¡

B. Félix Aguilera Gómez, del d£ 
Cádiz. 3

D. Martín Fernández González, del 
de Orense.

D. Vicente Malla Alvarez, del dé 
Patencia. ^

D. Miguel Giovaehini Marlini,' deí 
de Patina de Mallorca.

D. Blas Goñi Atienza, de! de Pam-; 
piona. *

D. Pablo Roldan Oliart, del de Reus.’ 
D. Cristóbal Riesen Lorenzo, del dé 

Salamanca. v
B. Antolín Mendiola Queregeta, dñl 

de San Sebastián. ?
D. Ricardo Gallardo Calero, del dé 

Santander. ! AjV
I). Miguel Cabeza Anido, del fe- 

Santiago.
D. Ramón Martín Ortiz, del de Sév • 

govia. :
D. Antonio Díaz de la Vega, delude I 

Sevilla. i
D. Oreste Camarca de Biasio, del 

de Soria.
D. Miguel Ramón y Tomás, del dé S 

Tarragona. 1
D. Vicente Ubé Gómez, del de Te- \ 

ruol. •
D. Ricardo Guaseh Torriielía, del ; 

de Toledo. f ¡
D. Francisco Puig Esp-ert, del de S 

Valencia. 1
B. Eduardo de Cossio González, déí 

de Valladolid.
D .Claudio Pérez Heredit\  del de 

Vitoria.
D Átllano del Bosque Pastor, del 

de Zamora.
D. Tomás Royo. Bar andi aran, del de 

Zaragoza.
Es asimismo la voluntad de Su Ma

jestad quqe los Profesores interinos 
que deempeñen sólo la enseñanza de 
Taquigrafía o la de Mecanografía 
queden igualmente confirmados en 
sus cargos interinos, percibiendo cada 
Profesor la mitad de la gratificación 
indicada para los que desempeñan 
ambas enseñanzas, con cargo al citado 
artículo y concepto del presupuesto. 

Dichos Profesores son:
Be Taquigrafía.

D. Lorenzo Chillón Hernández, del 
Instituto de Avila.

D. José Guzmán Remhaw, del dé 
Badajoz. ;

D. Francisco Blanca Cordero, del de 
Cabra.

D. Zacarías García del de
Cuenca-
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D. Ignacio Figueras Pares, del de 
Figueras.

D. Antón ro Vilebes López, del de 
Granada.

D. Antonio Duro y Duro, del de 
Jaén.

D. Aníbal Poreell Lacuadra, del de 
Pontevedra.

D. Gregorio Hernando Colet, del de 
Teruel.

De Mecanografía.
D. Valentín Santiago Iglesias y 

Gracia, del Instituto de Avila.
D. Conrado Calvo Borreguero, del 

de Badajoz.
D. José Mora Almagro, del de Ca

bra.
D. Jusliniano Alarcón Rubio, del dé 

Cuenca.
D. Juan Subías Galter, del de Fi~ 

fueras.
D. Luis Aguilera Gómez, del de 

granada.
D. Pedro Mora Martínez, del de 

Jaén.
D. Cesáreo González de la Vega, del 

de Pontevedra.
Doña Flora Navarro García, del de 

Teruel.
Los Profesores procedentes de las 

Escuelas de Comercio confirmados en 
las anteriores relaciones d isfru tarán  
solamente la gratificación que en esta 
Real orden se determ ina para  los de 
feu clase, sin que puedan percibir 
emolumentos de los establecidos en el 
apartado a) del caso tercero de la 
Real orden de 7 de Julio del corrien
te año.

De Real orden lo digo a V. I. p a r a  
su conooimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Octubre de 1927. 
s CALLEJO
Señor Director general de enseñanza

superior y secundarla.

N úm i . 294*
limo. S r .: De conformidad con lo 

dipsuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concui'so previ o 
de traslado, por término de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
'esta Real orden en la Ga c e t a , la pro
misión de la plaiza de Profesora nu
m eraria de Física, Química e Histo
ria  Natural, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Lérida.

2.° Sólo pueden aspirar a dicha 
plaza., mediante el presente concurso, 
Jas Profesoras num erarias adscritas a

la Sección de Ciencias y que; poséan 
el título profesional; requisito indis
pensable que habrá dé hacerse cons
ta r en la  Roja de servicios de cada 
concurrente, no admitiéndosele como 
tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para  
la resolución de este concurso será él 
que determ ina el artículo 45 dél pi
tado Real decreto; y

4.a Las aspirantes elevarán §u& 
instancias a este Ministerio dentro del 
indicado plazo, acompañadas de la 
hoja de servicios y por conducto de 
la Dirección dé ]a Escuela en que 
sirven.

De Real ordeín Jo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Diog 
guardé a V. I. ¡muchos años. Madrid, 
13 dé Octubre dé 1927.

CALLEJO

Señor D irector general dé Prim era
enseñanza.

Núm. 1.295.
limo. S r . : Accediendo a lo solicitan 

do por doña Ana Bonet Gallado, Pro
fesora num eraria de Física, Química 
e H istoria N atural de la Escuela Nor
mal de Maestras’ de Lérida,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle Ja excedencia volun
ta ria  en dicho cargo, con Sujeción a  
lo dispuesto en la ley de 27 de Ju 
lio dé 1918.

De Real orden lo digo a  V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era efh 
señanzá.

Núm. 1.290.
limo. S r.: En cumplimiento de lo 

prevenido en lo | artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923 y Real orden de la Presidencia 
del Directorio M ilitar de 28 de Febre
ro de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida dé 

escalad, a los sueldos y con las an ti
güedades que se expresan, los. si
guientes Maestros y Maestras del p r i
m er Escalafón:

Maestros,

1-9-927.—Vacante de! Sr. Abolías, 
990; a 5.000, Sr. Matamoros, 1.566; re 
sultas: a  4.000, Sr, López, 2.3,90; a
3.500, Sr. Mayor, 3.803.

Vacante del Sr. Palacios. 10.: a  81)00*

Sr. Jimeno Martínez, núm. 109, con 
efectos económicas desde él 28 de 
Septiem bre próximo pasado; ascen
diendo en las resultas, con la anti
güedad, a efectos., económicos y del 
Escalafón de 5 de Septiembre último-; 
a 7.000, Sr. Martínez, 326; a 6.000, 
Sr. Mendoza, 775; a 5.000, Sr. Manza
no, 1.567; a  4.000, Sr. Escobar, 2.391; 
a 3.500, Sr. Ramos., 3.804.

7-9-27.—Vacante del Sr. González, 
212; a 7.000, Sr. Millán, 327; resultas: 
a 6.000, Sr. Vives, 776; a 5.000, Sr. Vi-, 
llanueva, 1.568; a 4.000, Sr. Manzano, 
2,392; a  3.500, Sr. García, 3.806.

11-9-27.—Vacante del Sr. Barzana, 
1.987; a  4.000, Sr. Jiménez, 2.393; re
sultas: a 3.500, Sr. Alonso, 3.807.

13-9-27.—Vacante de! Sr. Campos, 
2.121; a 4.000, Sr. Moratalla, 2.394; 
resu ltas: a 3.500, Sr. Piquero, 3.808.

14-9-27.—Vacante de! Sr. Victoria,; 
949; a 5.000, Sr. Isach, 1.569; resul
tas: a 4.000, Sr. Carmona, 2.395; a
3.500, Sr. Rodríguez, 3.809.

15-9-27.—Vacante del Sr. Pérez* 
1.808; a 4.000, Sr. Conejero, 2.397; 
resu ltas: a 3.500, Sr. Pinedo, 3.810.

18-9-27.—Vacante del Sr. De los 
Reyes, 1.410; a 5.000, Sr. Lloréns* 
1.570; resultas: a 4.000, Sr. ViHallon- 
ga, 2.399; a 3.500, Sr. Ortega, 3.811.

19-9-27.— V acante del Sr. Satuét; 
964; a 5.000, Sr. Colomo, 1.573; re
su lta s : a 4.000, Sr. G alipienso, nú-¡ 
m ero 2.400; a 3.500, Sr. Portillo,; 
3.812.

21-9-27. — Vacante del Sr. Díaz, 
1.312; a 5.000, Sr. Ruiz, 1.575; re-¡ 
su lla s : a 4.000, Sr. Sevilla, 2.402J 
a 3.500, Sr. de Hoyos, 3.813.

V acante del Sr. Zabala, 98; a
8.000, D. Miguel Sánchez de Cas^ 
tro , núm . 111, con efectos, eeonó-, 
m icos desde el 28 de Septiembre 
próxim o pasado , quedando, en su 
consecuencia, s in  efecto, la  últim a 
p a rte  del apartad o  2,° de la  Reai 
orden núm . 1.219, dé fecha 27 dé, 
Septiembre último (G a c et a  del 30), 
que d ispuso perc ib ié ra  diferencias, 
de sueldo, con cargo al capítu lo  4 .\  
artículo 1.°, concepto 2.a del pre
su p u esto  vigente, ascendiendo en 
las re su lta s , con la  antigüedad á 
efectos económ icos y del escalafón 
de 25 -9-27 : a 7.000, Sr. Rodríguez, 
328; a 6.000, Sr. M oralo, 779; a
5.000, Sr. Rodríguez, 1.576; a 4.000, 
Sr. L lore a, 2.403; a 3.500, Sr. Re-; 
galíza, 3.814.

26-9-27 .— V acante del Sr, Lüpiá- 
ñez, 3.789; a 3.500, Sr. Larrea, nú
m ero 3.815.

27-9-27 .— Vacante; del Sr. Elias, 
911; a 5.000, Sr. Garaveila, 1.577;
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■resultas: a 4.000. Sr. Pastor, 2,404; 
a 3.500, Sr. Badía, 3,816.

29-9-27.—  Vacante del Sr. Albe-: 
lo, 1.443 f a 5.000, Sr. González, 
1.578; re su ltas : a 4.000, Sr. Rubio, 
2,405: a 3.500, Sr. Blanco, 3.817.

Maestras.

1-9-27.—Vacante de la Sra. Bae>. 
za, 1.248; a 5.000, Sra. Rivera, nú-i 
mero 1.417; resu ltas: a 4.000, se
ñora Luesma, 2.313; .a 3.500, señora 
García, 3.688,

Vacante de: la Sra. Maclas, 758; 
a 5.00Ó, Sra. Medina, 1.418; resu l
tas: a 4.000, Sra. Arandilla, 2.316; 
a 3.500, Sra Cardona, 3,6.89.

2-9-27.— Vacante de la Sra.. Gas-: 
cons, 953; a 5.000, Sra. Regue,ira, 
1.419; resu ltas: a 4.000, Sra. Bue
no, 2.317; a 3.500, Sra. Fade, 3.690.

Vacante de la Sra. Bravo, 17; a 
8.000, Sra. Moltó, núm. 107, con 
efectos económicos desde el 28 de 
Septiembre próximo pasiado; ascen
diendo en las resultas, con la an ti
güedad a efectos económicos y del 
escalafón, de 4-9-27: a 7.000, se
ñora Enríquez, 315; a 6.009, seño
ra Riba, 712; a 5,000, Sra. F ernán
dez, 1.420: a 4.000, Sra. de la Ba
rrera, 2.318; a 3.500, Sra. Rubio, 
núm. 3.691.

17-9-27. — Vacante de la señora 
Martínez, 1.227; a 5.000, Sra. Ol
medo.  i . 422; r e s i d í a s :  a 4.000, se
ñora Baiges, 2.319; a 3.500, seño
ra Menéndez, 3,692.

18-9-27.—Vacante de la Sra. To
rres, 1.746; a 4.000, Sra. Palazuelos, 
2.321; resultas: a 3.500, Sra. Pablo, 
número 3.693.

19-9-27.—Vacante de la Sra. Oli- 
vam, 1.174; a 5.000, Sra. CebOllán, 
1.423; resultas: a 4.000, Sra. Martí-, 
pez, 2.322; a 3.500, Sra. Serrano, 3.695*

27-9-27.—Vacante de la Sra. León, 
745; a 5.000, Sra. Puig, Í.424; resul
tas: a  4.000, Sra. Nevot, 2.323; a 3.500, 
Sra. Fernández, 3.696.

2.° Que asciéndan al sueldo que sé 
indica y con las amtigüedades que sé 
expresan los siguientes Maestros y 
Maestras déj segundo Escalafón:

Maestros

2-9-27.—Vacante del Sr. Forree, 631; 
a 2.500, Sr. Lacruz, 1.343.

7-9-27.—Vacante del Sr. luíoslo,’ 
m :  á 2.500, Sr Cantero, 1.345.

4 0 -9 -2 7 Vacanto del Sr. Aparicio, 
^44; & 2.500, Sr. García, 1.346.

1 í -9-27.—Vacante del Sr. Hernán
dez, 198; a 2.500, Sr. Del Olmo >1.347.

10-ÍK27.—Vacante del Sr, Lobato, 
£04: * 2500. Sr. De Azúa, 5.348.

21-9-27.—Vacante del Sr. Guardio-i 
la, 390; a 2.500, Sr. Franco, 1.349.

26-9-27.—Vacante del Sr. González, 
977; a 2.500 Sr. Alcalde, 1.350.

1-10-27.— vacante del Sr. Cornejo, 
262; a 2.500, Sr. Pulgar, 1.352; vacan
te del Sr. Fernández, 1.139; a 2.500, . 
Sr. Díaz, 1.353.

Maestras,

1-9-27.—Vacante de la Sra. Fídeli
cia, 370; a 2.500, Sra. Aguila, 1.154.

17-9-27.—Vacante de la Sra. Pas
cual, 811; a 2.500, Sra. Torán, 1.156.

22-9-27.—Vacante de la Sra. Saba.- 
riégos, 452; a 2.500, Sra. Torrejón, 
número 1.157.

3.° Que D. José Roig Pujol, qué 
figuraba con el número 200 en el Es
calafón de plenos derechos, cubra en 
comisión sueldo de 6.000 pesetas, con 
efectos económicos desde el día de su 
posesión por reingreso, en Ia¡ vacante 
del Sr. Lótpez, número 577.

4.° Que doña Ventura San Antonio 
Ducé, número 3.198 dél primer Esca
lafón, que disfruta en comisión 3.000 
pesetas, cubra sueldo de 3.500, cotí 
efectos económicos desde el 6 de Sep
tiembre último, en la vacante de la 
Sra. Gómez, númard 3.518.

5.® Que doña Bernardina AraiL 
tegui Marqueta, núm. 3.242 de¡l pri.«s 
mer escalafón, que disfruta, en co
misión, 3,000 pesetas, cubra suel*j 
do de 3.500, con efectoa económi
cos desde el 15 de Septiembre úl
timo, en la yacante de la Sra. Iza- 
guirre, núm. 3,293.

6.° Qué cubran sueldo de; 3.000 
pesetas, con efectos 'económicos 
desde el día de su posesión, por 
reingreso, los siguientes Maestros^ 
y Maestros dél primer escalafón;'

Maestros.
Señores Lope Ibeas, núm. 3.819; 

Gallego Varela, sin númeíró, y se
ñor Camprubí, que figuraba con el 
núm. 7.593.

Maestras.

Señoras Villar, núiú. 3.890; Jimé
nez, 5.028; Urdangaray, 6.187; Ló
pez, 7.434; Gómez García, 7.852! 
Pérez Cárdenas, 7.742 bis; Menei«¿ 
ro, alta, y Conde Diez, sin número»

7.° Que cubran sueldo de 2.000 
pesetas, con efectos económicos; 
desde el día de su posesión, por 
reingreso, los siguientes Maestros 
y Maestras del segundo escalafón^

Maestros

Señrros Rodi íguez, 3.89:1; Arias 
y Hervás, altas, y los Sres. Reca,

Martínez, Franco y Farife, que fi
guraban, respectivam ente, con loí 
núm eros 3,045, 3.095, 4.631 y 4.322,

Maestras.
Señoras Rodríguez, 3.339; Salce

do, 3.349; Diosca, 3.893; Rodrigue» 
Mayor, 4.681 bis; Carrera, 4.779; 
Ubeda. alta; Roque Gil y Sánchez 
[Torres, ambas sin número, y Mo
rales García y Ríos Martín, que 
figuraban con los números 4,656 f  
4.796, respectivam ente.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. T. muchos 
años. Madrid, 19 de Octubre de 
1927.

CALLEJO
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio y se-, 
ñores Jefes de las Secciones ad
m inistrativas de P rim era ense
ñanza.

Núm. 1.297.
l l m o. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 36 de Agosto de 1914, qué 
reorganizó las Escuelas Normales.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido s  
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a . concurso previo 
de traslado, por término de veinte: 
días, a contar desde la inserción d# 
esta Real orden en la Gaceta, la pro
visión de la plaza de Profesé$  nume
rario de Historia, vacante d y la Es
cuela Normal de Maestros de Lo
groño.

2.° Sólo pueden aspirar J dicha 
plaza, mediante el presente ^encumo^ 
los Profesores numerarios !®2¿rito* a 
la Sección de Letras y que p&ean el 
título profesional; requisito fedispen- 
sable qué habrá dé hacerse constar 
en la hoja dé servidos de cada con-:

r cúrrente, no admitiéndosele como tai 
en caso contrario.

8.® El orden dé preferencia paré 
la resolución de éste eoncursó 'será él 
que determina el artículo 46 del citan
do Real decreto; y

4.® Los aspirantél élévaTAu su | 
instancias a este Ministerio, dentro dfcj 
indicado plazo, acompañadas dé l i  
hoja de servicios y por conducto dé H  
Dirección de la Escuela étí que 

De Real orden lo digo a Y. I/paaÉ 
su conocimiento y demás efectos. Dtei 
guarde a V. I. hiiiohOs afk)#, Madrid 
19 <fe Oelubré de 192í,

:  ̂ 1
í&ñox Director general de Primera em 

séñan^i.
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N úm. 1.208
I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
j dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto die 30 de Agosto de 1914, que 
Reorganizó las Escuelas Normales,

8. M. el Rey (q.. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

.1.° Se anuncia a concurso previo 
¡de traslado, por término de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
ésta Real orden en la Gaceta, la pro
misión de la plaza de Profesor nume- 

i rario de Pedagogía, su Historia y Ru- 
dimeníos de Derecho y Legislación es- 

í ¿¿lar, vacante en la Escuela Normal 
i de Maestros de Huelva. 
í 2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
j mediante el presente concurso, los 
j Profesores numerarios de Escuelas; 
¡Normales que posean el título profe-, 
l'sional; requisito indispensable que 
; habrá de hacerse constar en la hoja 
¡de servicios de cada concurrente, no 
Admitiéndosele como tal en caso con- 
jlrario.
: 3.° El orden de preferencia para
lia resolución de este concurso será el 
Jíjue determina el artículo %  del cita- 
|áo Real decreto; y 
! 4.° Los aspirantes elevarán sus
'instancias a este Ministerio, dentro del 
!jíiidicado plazo, acompañadas de la 
í hoja de servicios y por. conducto de la 
flSirección de la Escuela en que sirven. 
! De Real orden lo digo a V. L para 
§u conocimiento y demás efectos. DioS 
guarde a. V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1927.

CALLEJO

¡Señor Director general de. Primera en
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, com ercio
E I NDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 828.

Ilmo. Sr.: En el expediente in~ 
ppndo por D. Juan de la Fuente 
É.artín, vecino de Pedrezuela (Ma- 
drid), calle de las. H.eras, se dictó 
resolución por acuerdo de; 30 ;de 
[Agosto próximo pasado, en que sé 
Jé; declaraba beneficiario del régi-: 
men de Subsidio a familias nume-: 
rosas, como obrero y padre de 
llueve hijos legítimos, menores, no 
[emancipados. Ahora bien, é.xamina- 
0o el expediente con posterioridad, 

deduce que no son nueve;, sino 
los hijos del peticionario y 

,|ül en la fijación M  la cifra j>ú-

’que en la fr ación de la cifra pri
mitiva hubo un error materia!, cu
ya subsanación se hace, precisa.- 

Por todo lo cual,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien sea; rectificada la aludida dis
posición, otorgando, en isu conse
cuencia, la calidad de beneficiario 
del régimen de Subsidio a las fa
milias numerólas á D, Juan de la 
Fuente Martín, en concepto de. obré-s 
ro y padre; de 10 hijos legítimos 
menores, no emancipados, con los 
derechos que esíablécen los artícu
los 4.® (caso 3.°), pensión anual dé 
200 pesetas, 7,° y 8.° del Reglamen
to de 30 do Diciembre dé 1926 (Real 
decreto núm. 4 de la Presidencia 
del Consejo de iMnistros G aceta de 
1.° de Enero de 1927).

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado al interesado. Dios guardé á 
Y. I. muchos años. .Madrid, 20 dé 
Octubre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Ac

ción Social y Emigración, Orde-; 
nador de Pagos por. obligaciones 
¡de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 830.

Imo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Diego García Fernández, de Quin
tana de la Serena * (Badajoz) :;

Resultando que en la misma ma
nifiesta él recurrente que sé le han 
concedido los beneficios, del Real 
deereto de 21 de Junio de 1926, có
mo padre dé ocho hijos, siendo W  
realidad nueve los que tiene y figii- 
pan como cómputablés en el expe
diente por no tener ninguno la mayor 
edad; y

Considerando que indudablemen
te ha habido error en la redacción 
de la Real orden én su parte dis
positiva,

8. M. el Rey (q. D. %) se ha servido 
disponer; éca rectificada la aludida 
disposición, otorgando, en su con- 
secuencia, a D. Diego García Fer
nández la calidad de beneficiario 
del régimen de Subsidio a las fa 
milias mime] osas, con los derechos 
establecidos en los artículos 4.° 
(caso 2.°— pensión anual de 150 pé
selas— ) 7.° y 8.° del (Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1926 (Real 
decreto núm. > de la Presidencia 
d'el Consejo de Ministros (Gaceta de 
í.° de Enero de 1927).

De Real piden lo. % V, L

ra :su conocimiento y éfeotós. D ió l 
guardé á V.-. i muchos anos’. Má-s 
firid, 20 de Octubre ;de 1927.;

AUNOS

Señoreé DHector general de Ac-s 
ción Social y Emigración, Orde^ 
nador de Pagos por obligaciones 
de éste Ministerio y Habilitado] 
del mismo,

Núm. 831.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

elevada a este Ministerio por él A L  
caldo dé Guecho (Vizcaya), en la qué 
manifiesta qué por Real orden de esté 
Ministerio le han sido concedidos los] 
beneficio^ del régimen de subsidio a 
las familias numerosas a D. Luciano 
Collazos; Roa, siendo así que. él ver=s 
dadero peticionariQ de dichos benefir 
eio$ no se llama Luciano, (sino Leon
cio,

8. M. el Rey (q. D. g.) se.ha ser-i 
vido disponer se entienda rectificad^ 
la aludida concesión á favor de] ¡don 
Leoncio Collazos Roa, y no al dé Lu
ciano, como équivo-cadamjenté; sé] hiz<| 
constar por. error involuntario.;

Dé Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento, efectos y trasladó al 
interesado. Dios guardé a V, I. mu-?. 
Chos afiof. Madrid, 20 de Octubré 
dq 1927.

AUNOíS

Señor Director general de Acción So> 
cial y Emigración, Ordenador dé 
pagots por, obligaciones de éste] Mi* 
ni&terío y Habilitado del mismo.

Núm. 832.
i

limo. Sr.: Vista la instancia elevad 
da a este Ministerio por D. Joaquín 
Oabiida Marcos, vecino; dé Sahcii-Spí- 
ritus] (Salamanca), callé dei Arroyo, éií 
la qué manifiesta que] se le han otor^ • 
gado los beneficios del régimen; de 
subsidio a familias numerosas, com
putándosele para tale]s] efectos ocho 
hijos, siendo así que en él expedienté 
figuran nueve hijos legítimos meno> 
res no emancipados, que, viven en su 
compañía; y 

Considerando que en los hechos] ex
puestos ha habido un error involun
tario,

8. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se rectifique la conce
sión hecha a favor del referido don 
Joaquín Cabida Marcos por acuerdo 
de este Ministerio, fecha 27 de Agos
to próximo pasado, declarándosele en 
,su consecuencia beneficiario del régi
men de subsidio a Las familias nutne-«
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rosas, como obrero y padre dé nue
vo hijos, con los derechos establecí- 
¡dos eií los artículos 4.° (caso 2.°} pen
sión anual de .150 pesetas), 7.° y S.° 
del Reglamento de 30 de Diciembre- 
dé 1926 (Real orden número 4 de la’ 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
'.Gaceta de 1.° de Enero de 1927).

De Real orden lo digo a Y. I. para  
gu conocimiento, efectos y traslado al 
iiniteresado. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 20 de Octubre 
dé 1927.

AUNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones dé este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

n úm. 933.
; limo. Sr.: Por Real orden fecha 10 
dé Junio dsel año actual le fueron con-: 
jodiidos los beneficios del Régimen de 
Subsidio a las fam ilias numerosas al 
Comandante de A rtillería con destino 
íeh éil Regimiento mixto de Mallorca, 
D. Miguel Libas de Pina y Vivís, en 
concepto ce funcionario y padre de 
>12 hijos legítimos menores no eman
cipados. Ahora bien; con anterio
ridad a la fecha de la concesión, 
| | í  1.° de Abriil del mismo and, él alu-: 
pido Sr. Ribais de Pina formuló nué-: 
ya instancia ante este Ministerio, por 
y irtud  de la cual acreditaba que eii 
7 de Marzo anterior, le había nacido 
peía nueva hija, llamadla María del 
Ítoéío', de cuyo hecho daba t estimo- 
íiíío con la documentación reglamen
taria  pertin'ente.i Dicha instancia y 
Soduméntoís complementarios no pu 
dieron ser unidos al expediente de su 
(razón por causas completamente iii- 
yoluhítarias, y como quiéra qué el pe
ticionario podía optar a los derechos 
!que conce dé para  los padre# de 13 
hijos legítimos menoers, no emanci
pados, el Reglamento de 30 de Di- 
¡ciembre de 1926..

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se entienda rectificada 
la concesión hecha a favor dé D. MU 
guel Ribas de Pina y Yivis, amprián™ 
Hélé los beneficios hasta 13 hijos, o 
ééa otorgándole los que conceden los 
ántícjulos 9.°. 10 y 11, caso 3.d del Re-; 
glaiménto; que al principio sé cita.

De Real orden lo digo a Y? I. para; 
fu Conocimiento, efectos y traslado al 
ípterésado. Dios guardé a Y« I. mu-: 
fté s  añojs. Madrid1, 20 dé Octubre 
Sé 1927.

■> AUNOS ;

Señores D irector general de Acfciói

Social y Emigración y Ordenador 
de pagos por obligaciones de este 
Ministerio.

N úm . 934.

limo. Sr.: En el expediente incoado, 
por D. Emilio Ferm ín Gómez, vecino 
de Ajofrín (Toledo), se dictó una d is 
posición concediéndole los beneficios 
que establece el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926, dictado para eje-: 
cución del Real decreto dé 21 de J u 
nio del mismo año a ios padres de 
ocho hijos qué tengan la calidad de 
obreros; y 

Resultando que examinado nueva
mente el expediente se deduce que ha 
habido erro r m aterial en la Real or
den citada, ya que no son ocho sino 
11 los. h ijos legítimos menores no 
emancipados que viven en compañía 
del referido D. Emilio Ferm ín Go
mes:

Considerando que, en consecuen
cia, procede dictar la resolución que 
reglam entariam ente corresponde,

S . M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido a 
bien anular la Real orden en que fuó 
declarado beneficiario D. Emilio F er
mín Gómez y declararle, nuevamente, 
tal beneficiario como obrero y padre 
dé 11 hijos legítimos- menores no 
emancipados, concediéndosele los de-, 
neebofí que establecen los artículos 4/* 
(caso 4.°, pensión anual de. 250 -pese
tas), 7.° y 3.° del Reglamento que al 
principio se citar 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado 
al interesado. Dios guarde a Y. I. mu-: 
chois años. Madrid, 20 de Octubre 
dé 1927.

AUNOS
Señores D irector general dé Acción 

Social y Emigración, Ordenador dé 
pagos por obligaciones deteste Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

EJ Cónsul de España en la Habana 
participa a éste Ministerio el falleci
miento del súbdito español Federico. 
Domingo Anticih, natural de Cilla, 
provincia efe Valencia, ocurrido en 
aquella capital el 18 de Junio último.

Madrid, 14 de Octubre de 1927.—El 
Secretario general,. B. Almeida.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento de los súbditos 
españoles siguientes: por accidente del 
trabajo ocurrido el día 24 de Julio ú l
timo del obrero Ramón Castro, pudien- 
do reclam ar sus herederos legítimos 
la indemnización correspondiente en 
Buenos Aires; por accidente del tra 
ba] o ocurrido el día 16 de Mayo de 
1925, del obrero José Bustelo. pudién- 
do reclam ar sus herederos legítimos 
la indemnización correspondiente en 
Buenos Aires; por accidente del tra 
bajo ocurrido el día 8 de Agosto ú lti
mo del obrero Jesús García López, pu- 
diendo reclam ar sus herederos legíti
mos la indemnización correspondienl > 
en Buenos Aires; Manuel Blanco, ca
sado y con un hijo en el pueblo de 
San Esteban de Abolla, distrito de E ra
dos, provincia de Coruña; Moisés Alon
so, de cuarenta y cinco años de edad, 
soltero; Francisco San Juan, de se
senta. años de edad, zapatero.; José Mir 
Godio, de cuarenta y seis añ'OAde edad: 
Manuel Aldiit-a, de cuarenta y tres años 
de edad, "soltero, peluquero; Ricardo 
Lonzán, de cuarenta años de edad, 
viudo; Restiluto González, d!e sesenta 
años de edad, casado; José Fernández 
Lorenzo, de cincuenta años de edad, y 
D. Aurelio Dicha, hijo .de Aurelio y 
de Josefa Tavilla. de sesenta y cinco 
años de edad, soltero.

Madrid, 17 de Octubre de 1927.—El 
Secretario general, B. Almeida.

El Cónsul die España en Oporto par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles Francisco 
Alió Suárez, de sesenta y cinco áftóü 
de edad, natural dé Tousiño (Ponteve
dra), y  José Manuel Vicente Franco, 
de cincuenta y  cinco años de edad, ná- 
iu ra i de Zas (La Coruña).

Madrid, 19 dé Octubre dé 1927.— M  
Secretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME-, 
RA ENSEÑANZA

Incoado ante éste M inisterio expe
dienté para  transm utar los finés dé 
la Fundación benéficodocenté, dé ca
rác ter particular, institu ida én Nar
vaja, provincia dé Alava, por D. To
más González dé Heredia en' favor de 
la enseñanza,

E sta Dirección general ha dispues
to conceder audiencia a ios represen
tantes dé dicha Fundación é in tere
sados en sus beneficios, por un té r
mino dé quince días laborables* "a 
éohtar desde el siguiente -al de la pu
blicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia en la SqcGión: 

«a FuBdaciones^enéficpdüeent&^^
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V.isí a la instancia de doña Martina 
E ch an i Eguiilor, Maestra de la E s- 
eñe i a. Nacional de Vaciamadrid, en la 
qñe, reproduciendo otra que dice ele
vé por conduelo de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
©s$a provincia, en 21 de Julio último, 
■&íñ que hasta la fecha haya tenido 
entrada en este Ministerio, solicita  
ífñe se le adjudique la Escuela va-  
güffíte que de Maestra existe en Fuen- 
Mfrai, de acuerdo con lo dispuesto  
fifí la Real orden de 30 de Mayo ú l
timo; teniendo en cuenta que, en 
efecto, por dicha disposición se con
ten ió a la interesada4 derecho a obte
ner fuera de concurso la primera va
cante que se produjera en Fuenca- 
rraí, y visto que ésta es la  unitaria  
número 2, ocurrida por jubilación el 
5 Junio del presente año, en cum - 
ÍÉ tóénto de lo establecido en la m en- 
fÜ & ia  Real orden,

'expresado Ministerio, ele nueve de la 
ma n ana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento,

Madrid, 19 de Octubre de . 1927.—» 
El Director  general, Suárez Somonte.

Esta Dirección general ha resuelto  
adjudicar en propiedad a doña Mar- 

Mina Echarri Eguiilor la vacante de 
referencia, de cuyo cargo deberá po
sesionarse dentro del plazo reclamen-- 
tario.

Lo digo a V. S. para su conocí-: 
miento y demás efectos. D ios guardé 
a V. S. m uchos años. Madrid, 15 de 
Octubre de 1927.— Ei Director gene
ral, Suárez Somonte.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Primera enseñanza de Ma
drid.

Deconformidad con lo que se dispo
ne en los artículos 32 y  33 del Regla
mento de 7 dé Septiembre de 1918 y  
en la Real orden de 12 de Diciem bre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Adoración Sán- 
chez-Palencia Batmala* Auxiliar dié 
Ciencias dé la Escuela Normal de 
Maestras de Jaén, un mes de licencia  
por enfermedad, con sueldo entero; 
debiendo disfrutar esta licencia en; 
Madrid y entenderse concedida a par
tir del día 28 de Septiembre, último* 
fecha de m  ins;tancla.'

De Real orden cómtmicadá lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  demás; 
efectos. Dios guarde a V. S. mueho$ 
años. Madrid, 15 de Octubre dé 1927.; 
El Director'general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por f)b li-  

gaciongst de este Ministerio.

De conformidad con lo que se dis
pone en los artículos 32 y 33 del Re
glam ento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de 12 de Dciembre 
de 1924,

& M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Balbina Dom e- 
nech ly Gusi, Inspectora dé Orden y 
clase de la Escuela Normal de Maes
tras de Granada, un mes de licencia, 
con sueldo entero,, &ira que pueda 
atendér al restablecim iento de su sa
lud.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. S. para su conocimiento y  demás 
efectos. D ios guarde -a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 dé Octubre de 1927. 
El Director general, Suárez Somonte, 
¡Señor Ordenador de pagos por, OblA- 

firaciones de este M inisterio. *
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MINISTERIO DE FOMENTO

CUARTA RELACIÓN por provincias, de obras nuevas de puentes a subastar en el ejercicio económico de 1927, 
con cargo al Presupuesto extraordinario, habiendo sido intervenido por el Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.

D E / N O M T N  ÁÍCTOKT T V R T , PTTTnTsITlTl
Presupuestos Pl a z o ANUALIDADES PARA 

__________ '--------- ---------------------------- :— 1
i PROVINCIAS

Y DÉ LA CARRETERA
de oontrata 

Pesetas

de ejecución 

Meses

1927

Pesetas

1928

Pesetas

1929

Pesetas

¡Badajoz Reforma y ampliación del puente sobre 
el río Guadiana, en Medellín, compren
dido en el trozo primero de la sección 
segunda de la de La. Haba a la de 
Madrid a P ortugal............. .

i

71.797,49 8 8.000,00 63.797,49
/Sevilla .................... Puente sobre el arroyo Garganta Fría, en 

el trozo undécimo de la de Fuente- 
ovejuna al Castillo de las Guardas........ 76.699,70 8 9.000,00 67.699,70

T otal. ........................................ 148.497,19 17.000,00 131.497,19

Madrid, 18 de Octubre de 1927__ Aprobado por S. M— Rafael Benjumea y Burla.

CUARTA RELACIÓN por provincias, de las obras de trozos únicos que impiden el enlace 0 la circulación por las 
carreteras correspondientes, que han de subastarse en el ejercicio económico de 1927, con cargo ai Presupuesto 
extraordinario, habiendo sido intervenido por el Tribunal Supremo de la Hacienda pública.

DENOMINACION DEL TROZO PresupuestosI Pl azo ANUALIDADES PARA

PROVINCIAS
DE CARRETERA

de contrata de ejecución
1927 1928 1929

Pesetas Meses Pesetas Pesetas Pesetas
j r  1 . 1 1 _ f

Alicante . . . . . . . . . . . . Puente del Maestre a Guardamar.. . . . . . . . 232.758,74 18 12.000,00 144.000,00 76.753,74Burgos .......... . De la provincial del Alto de Balarto a
La Aguilera a la de Áranda a Ayllón, 
sección segunda, trozo segundo (tra
mo que falta ejecutar)........... .............. 23.391,94 6 4.000,00 19.391,94Burgos ......... Berberana a la de Cereceda a Laredo, 
sección segunda, de Quincoces a Ber
berana, trozo segundo...........................

£

1 QO Q Q A O fi 14 15.000,00 90.000,00 77.896,98üáceres ................. Membrio a Coria, sección primera, trozo 
primero ........................................... .

J>O««O90|VO

1 460.27»,60 22 21.000,00 263.000,00 186.279,60Cádiz Alcalá de los Gazules al Puerto de Galis, 
trozo primero........................ 309.110,29 9A 16.000,00 160.000,00 133.110,2»Castellón De Adzaneta a la de Iglesuela del Cid a 
Alcalá de Cbisvert, trozo prim ero......

Del límite de la provincia a la de Puebla 
de Tornesa a Albocácer, travesía dé 
Adzaneta .................. .

«V

Castellón .............
286.078,83 18 13.000,00 100.000,00 173.078,83

8.7*8,60
313.540,69

103.833.10
197.212,82
96.701,15

159.440,23

6 1.000,00
10.000,00

7.000,00
14.000.00
16.000.00

12.000,00

7.743,50
120.000,00

60.000,00
100.000,00
80.704,16

100.000,00

s
(Mudad R eal......... Bonillo a Madridejos, trozo tercero.......

Almadén 1t enlazar con la carretera pro
vincial de Ciudad Real a Puertollanó, 
sección segunda, trozo cuarto..............

20 178.540,69

36.833,10
83.212,83

»

Ciudad Real......  ,

14
Owma ................... Gualta a Parlabá............... H

8De servicio del Puerto de R osas..........
O u u & l f t j a » ,  ............. ...

b u  P a t a t a s ............................

De la de Madrid a Francia, por la Jun- 
 ̂ quera, a Valdepeñas de la Sierra, seo

ción segunda, trozo segundo...............
De la del Lazareto de Gando a la de Las

14 47.440,23

Palmas a San Bartolomé de Tirajana 
al faro de Ma®v&In?aa8, sección de Ari- 
naga al final brozo prim ero ............ . 237.660,65 18 16,000,00 100.000,00 122.660,65

1!
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■o ■ * ANUALIDADES PARA„ „ „ „ „  Presupuestos P l a z oDENOMINACION DEL TROZO .   - .- ................ - ........  ................
PROVINCIAS ' de contrata de ejecución '  "

DE CARRETERA   —  ldJ "  A" j 8 ia/J
Pesetas Meses Pesetas ' Pesetas Pesetas

M U I " ! » » ' » » ! .. . . . .  .-.II—  ■ ■ r- ■ - .   11, ,...,,., ,mm. u.l. III........................................................ . ........... ■■ ' « »

Lérida ............... . Sanairaja a Guisona y Guisona a Tárre-
ga, sección d a Sanaliuja a Güisona, tro
zo único............................ .........................  842.504,74 20 18.000,00 120.000,00 204.504,74

Logroño ................  Ge 2a de Soria a Logroño a Mancilla, i  ,
trozo segundo.......................... .................  180.444,15 14 12.000,00 85.000,00 83.444,15

Lugo ......................  Ge la provincial de Bóveda a Monforte*
en el puente de Horín, a la de Puebla
de Brollen a Orense...  82.826,51 8 40.000,00 42.826,51 »

Oviedo ................... Trubia a la de I<a Magdalena a Belmen
te, sección dé Santa Marina a Ricabo,
trozo primero..........................................  263.904,64 18 20.000,00 120.000,00 123.904,64

Oviedo ..................  Caboall-es a San Antolín de Ibias, desde
el limite de la provincia a Cerrado,
trozo primero........... ... ............................  251.403,09 18 18.000,00 100.000,00 133.403,09

Oviedo ..................  Santoseso a la Peral, trozo segundo  196.955,22 14 15.000,00 84.000,00 97.955,23
Oviedo .................. Ouviaño a Cangas de Tineo a la de Vega ¡

de Ribadeo a Guviaño, sección de Can
gas de Besullo, trozo segundo   220.211,06 18 12.000,00 60.000,00 148.211,06

Bontevodra ........  De la de La Coruña a Pontevedra a la ?
de Pontevedra a Cambados, trozo único 100.218,88 14  8.000,00 35.000,00 57.218,88

Salamanca;............ Estación de Salamanca a Sequeros, sec
ción de Vecinos a Santibáñez, trozo
segundo (obras de terminación)  86.077,03 $ 40.000,00 48.077,03 »

Santander’ .............  Santillana a Suances, trozo primero  316.592,54 20 8.000,00 36.000,00 272.592,54
Santander  ........ . Del Puerto de Castro-Urdiales a empal

mar con la de Muriedas a Bilbao, tro
zo único..................................................... 166.324,40 14 14.000,00 66.000,00 86.324,40

Segovia .................  Do la Zamorana a Puente Blanca, trozo
primero ....................................................   149.374,09 14 12.000,00 60,000,00 77.374,09

§oria ..................... San Leonardo a la de Peñaranda a Bur
gos, trozo segundo..,.. .........  184.117,63 14 * 15*000,00 80.000,00 89. ¡ 17,63

floria ...... . Medinaoel-i a Barabona, trozo segundo... 142.273,22 14 12.000,00 60.000,00 70.273,2á
Tarragona ......... . De la de Gandesa a Plix, kilómetro 12, a

la de Lseatrón a Gandesa, kilómetro ,
68, por Eatarella y Villalba, trozo pri
mero  ........     214.325,89 18 15.000,00 66*000,00 133,325,89

taragoza ............... Egea a Luesia, trozo primiero ............  360.358,56 20 25.000,00 90.000,00 245.358,56

Total.**   5.868.558,27 444.000,00 2.485.743,18 2.938.815,09

¡ — — _ _ ------------— ~ ' — — ---------— — ■— _ — —  ,    —
Madrid, 19 de Octubre de 1927.-—Aprobado por S. M— Rafael Benjumea y Burín,

C U A R T A  R E LA C IÓ N  por provincias, de trozos agrupados en dos o más, precisos para restablecer la continuidad 
| del tráfico, que han de subastarse en el ejercicio económ ico de IQ 2 /, con  cargo al Presupuesto extraordinario,
\ habiendo sido intervenido por el Tribunal Suprem o de la Hacienda pública,

„  , V  ANUALIDADES PARA
DENOMINACIÓN DEL TROZO Presupuestos P l a z o  ,

; PROVINCIAS de contrata de ejecución ~
! DE CARRETERA —   1927 1928 1929

j____________________ ______________ __ ____________________Pesetas Meses Pesetas Pesetas Pesetas

Avila .. .. . . . . . . . . . . . .  Avila a la de Cañizal a Piedrabita, trozo
„  , . séptimo' . .       188.721,06 14 15.000,00 80.000,00 93.721,05 .
Badajoz . . . . . . . . . . . .  De la de Hornaonos a la Estación de

Guareña a la de Venta de Culeforín a,
. Castuera, trozos primero y segundo... 272.876,27 18 20.000,00 90.000,00 162.873,27

gadajoz oastuera a Nayalpmo, trozo noveno  200.471,05 18 15.000,00 66.000,00 120.471,05,
U&ceres ..................Membrio a Corla, sección segunda, trozos .

primero y segundo  498,619,91 22 25.000,00 110.000,00 363.519,91
. Ciudad Real...........Puertollano a la Calzada de Calatrava,,
i . por Villanueva, trozo segundo.............  185.885,99 14 15.000,00 90.000,00 80.885,99
; íruadalajara  De la de AJcolea del Pinar a Tarragona y

a Milmarcos, trozo segundo .....  181.112,47 14 15.000,00 85.000,00 81.112,47
Guadalajara .... .. .. De la de Espinosa de Hiendelaencina a la

de Sepfilveda a Atienza (trozo com
prendido entre Galye y el final)  220.926,18 18 15.000,00 70.000,00 135 .926,18



Gaceta d e  Madrid.-Núm. 298 25 Octubre 1927 527

DENOMINACION DEL TROZO P l a z o ANUALIDADES PARA

1 PROVINCIAS de contrata
DE CARRETERA —

de ejecución 1927 192S 1929

Pesetas Meses Pesetas Pesetas Pesetas

llmdalajara ........ Cogolludq a Tama jan, trozo primero.......  283.745,34
LéÓn. vVí «vi* *»•*.'* * León a Campó de Caso, sección de Boñar

18 20.030,00 90.000,(0 173.745,34
j - a xarna, trozo quinto............................ 457.741 39
■£¿Oon MMiMtm.* Estación de Yalcabadn a Ccmba'rrns, ftec- 22 25.000,00' 100.000,00 332.741,39

' cióu primera, trozos tercero y cuarto... 421.348 74 
jjgridá . «. o • Mollerusa a Flix, sección de Granad ella * 22 25.000,00 95.000,00 301.348,74

al limite, trozo primero................. 369.186 40
(iérida Peí Irilómíetro 457 de la de Madrid a *

- * Francia al kilómetro 10 de la de Al-
20 20.000,00 100.000,00 ■249.186,40

balate a Binéfar, por Valmaña, trozos
primero y segundo.................... 387.281,23

Jaértda .*.*.****....> Sanahuja a Gnisona y Guisona a Tárre-
V 20 20.000,00 100.000,00 267.231,23

ga, sección de Guisona a Tárrega, tro
zos segundo y tercero......................... . 325.94*? 08

liérida San&buja a Guisona y Guisona a Tárre- . * 20 20.000,00 90.000,00 215.942,08
ga, sección de Guisona a Tárrega, tro-

- bo cuarto................................................. 210.861,80
Madrid .. ...... Oolraenar Viejo a San Agustín, trozo 18 15.003,00 70.000,00 125.861*80

í ‘ primero .................................................  384.650,83 20 20.000,00 100.000,00 284.650:33
MMniff • wviJUUfüii*! . V XtíJU ü íScUi. i^U&ldu, LlAJtfU ,
f  " segundo ......, .........................................  423.992,36
Madrid Torrelaguna a El Escorial, por O-uadalix

22 20.000,00 100.000,0€ 303.992,36 '

Jr \ s X J L \ fjL & Uv M v 1 U ) a v U y l v l l .  U ’t} JL'Um
rreíaguna a Manzanares el Real, tro
zo primtero........................ ....................  362.826,28

líadrid Torrelaguna á El Escorial, por Guadalix
20 20.000,00 90.000,00 252.820,23

rreíaguna a Manzanares el Real, tro
zos segundo y tercero............................................. ............... 390.887,73

§V$edó Puerto de Figueras a Lagar, trozo cuarto 445.577,70 
Puerto dé Figueras a Lagar, trozo quinto 249.987,44

mtfíarljv 'l--- .-l; P n A T i t f t  "P fv fí íj OrtT* 11 S n n t n  lO fn iiy  /lo

20
22
18

20.000,00
25.000,00
tá.000,00

95.000,00 
100.000,00 
75.030,00_

275.887,73
320.577,70
159.987,44

l ŷoeao # # éfíUk» d4"* * * A  Ut/lltD vio J/OilailUJl a  m c U IU Ii rOi-'U^u U v

Llaneza, trozos segundo y tercero...... 405.742,47
JgVledo . 5 . . ^ , . ; , ^ . . .  Tineo a Paredes, trozos segundo y tercero 313.890,66 
jBáíainanóa Salamanca a la Alberguería, sección de

22
20

20.000,00
20.000,00

3a.

90.000.00
75.000.00

295.742,47
218.890,68

1 | Ciudad Rodrigo a la Alberguería, tro- 
* zos primero y tercero............................  427.639,50

® A T r ? iin  "P a í í  f» f l  o t  a  1 a  /^ a  "É '.n .A T v tA n v A ln T ia  a l  f ’iíp’ct-
22

7

2(J.000,00 95.000,00 312.039,50
M v Y w U t l  .  ♦ .  9 .$  « .  .  w liC v ilU I  Cv lCv vio £  !U o U U o U  V C J  UUCy í l i  V u íJ

tillo de las Guardas, trozo octavo.......  220.345 58
fjevtlla * * * £ • # > * > « » * * * ,  Peñafíor a la de Fuenteovejuna al Cas

18 15.000,00 75.000,00 130.345,58 i

tillo de las Guardas, trozos noveno y
décimo .................... ....................... . 372.134,77

f t í w r t l s i  . i „  ̂ Esterva 551 fíí-mceio trozos irrimpro v se- 20 20.000,00 90.000,00 262.134,77 j

QjVT i -U < . t t l  M t t U v v J U j v i  t/A V M  lU t iV i  U  jr w v r

gundo ..............................................................  304.844,83
Sevilla Mairena del Alcor al kilómetro 12 de la

Alíiíilá ríf* (riifldaira al ferrocarril
20 15.000,00 75.000,00 214.844,83 ]

íUv aaívCvímj Uv Vi UCvUíVía CV vvA 4.VA 'J. VUCvA I XX
de Córdoba a Málaga, trozos primero
y segundo......................... .......... . 408.813,55

govilla .. ,,,., Almadén de la Plata a Santa Olalla, por
22 20.000,00 90.000,00

)
t  % w j a

Real de la Jara, trozos primero y se-
gundo. .......... ..................................... . 460.316,21

povilla Almadén de la Plata a Santa Olalla, por 22 25.000,00 100.000,00 335.316,21 !

Real de la Jara, trozo tercero...,..........  237,108 84
Sevilla v ^  La Roda a Eeija, sección segunda, tro- 3 18 15.000,00* 80.000,001 142.108,84 ¡

"*'* zos tercero y cuarto.............. ............ 409 766 70
Sevilla La Roda a Ecija, sección segunda, tro- 3 22 20.000,00 90.000,00 299.766,70 )

¡30 quinto........ ............................. .......  223.766,90
fíoirll i o  n1*0  ti t "? t i0  o  A r n i q l o A I l c i  v  cj0 ri!n n

18 15.000,00 70.000,00 138.766,90 j
PCVlllft vOHBXaütlllcl 0» iiAXlAlwlldi9 BCvCJ.Uu Lit/i

Pedroso al Viar, trozo cuarto........... ...  354.660,18 20 20,000,00 90.000,00 244.660,18 j
Sevilla • * *n, Utrera a "Villamartín, sección de Monto*

llano a YiUamartín, trozo tercero...... 220.588,10 18 15.000,00 70.000,00 135.888,10 ). $t>ria Portuguí a Tordelloso, trozos cuarto y
quinto .............................................. . 399.417,58

SjOriít- Portuguí a Tordelloso, trozo sexto..,....... 239.835,32
20
íé

20.000,00
15.000,00

95.000,00
75*000,00

284.417,5$ , 
149.835,32 1

TOédo .,......., i»#,. Estación de Urda a Abenójar, trozos
i ¿Vr# * primero y segundo...............................  451.317,57 22 20.000,00 100.000,00 331.317,87
ivjalladolid ........ . Pefiafiel a Montemayor, trozos cuarto y

quinto ............ ......... .......... ....................  202.845,20 18 15.000,00 65.000,00 122.845,20 ^
' |taragoza Morata de Jiloca a Oalamlocba, trozos

primero y segundo........................ ......... 335.969,58 20 - 20.000,00 80.000,00 233.969,51 ¡

Total................................  12.451.495,73

Madrid, 1-8 de Octubre de 1927.— Aprobado por S. M— Rafael Benjuídea y ;  fedtíd.

715.000,00 3.300.000,00 8.436.495,78 j
. i 
. 1
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

 PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES
1 Vista la instancia promovida por el 
Sobrestante primero de Obras públi
cas D. César Guillén Ortega, alecto a 
la Jefa !ura d!e Obras públicas de Cá
diz, en solicitud de licencia por en- 
fermo.

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta él interesado sus servia 
cios y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Sobrestante, y en su onsecuencia 
concederle treinta días de licencia por 
enfermo, con goce de sueldo entero, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes sobre la materia y con residencia 
en Madrid.

De orden dél señor Ministro lo' digo 
fc V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Octubre de 19127.—El Di
rector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, Domingo; Paramés.

Señor Ordenador dé Pagos dé éste Mi
nisterio.

Vista la* instancia promovida por el 
Ayudante de Obras públicas afecto a 
la Jefatura de Jaén, D. Diego García 
Sotés, en solicitud de que se le conce^ 
da un mes ¡de licencia por enfermo:;

Vistos el certificado facultativo qué 
al efecto acompaña, el favorable in-: 
forme del Ingeniero Jefe de la expre
sada provincia, emitido en el oficio de 
remisión de la instancia, y la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido; 
acceder a lo solicitadlo por el expre-: 
sado Ayudante, y en su consecuencia; 
concederle un mes dé licencia por en-. 
fermo, con goce de sueldo, con arreglo 
a lo prevenido en las disposiciones vi-: 
gentes sobre la materia.

De orden del señor Ministró lo disó 
a V. S. para sü conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Man 
dirid, 20 de Octubre de 1927.—El DU 
rector general, P. p., el Jefe del Ne** 
gociado, Dorujngó Paramés.

Señor Ordenador de J tgos de este Mi
nisterio.

.Vista la instancia promovida por ej 
Torrero D. Gabriel García Gal lardó,: ' 
afecto al faro de Punta Anaga (Teñe-? 
rife), en solicitud de que se le conceda; 
un mes, como primera prórroga- a la3 
licencia que por enfermo disfruta, 

Vistos el certificado facultativo qué 
al efecto acompaña y la Real orden dé 
12 de Diciembre de. 1924,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Torrero, y en su consecuencia1 
concederle un mes, como primera pró
rroga, con goce de medio sueldo, cotí 
arreglo a las disposiciones vigentes so
bre la materia y con residencia en'. 
Sierra Alhamilla (Atoaría).

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Octubre dé} 
‘1927.—El Director general, P. D., el 
Jeefe del Negociado, P. A., ’ Bascaran1. 
-Señor Ordenador de Pagos de este Mfe 

nisterió.


